
B. O. del E.—Núm. 261 30 octubre 1964 14199

para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento, por parte de aquél, de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

5. ̂ La Administración dejara sin efecto ia presente rtutori- 
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las Normas 2.'' y 5/' de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949.

6. a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 20 de octubre de 1964.—El Director general. José 

Garcia Usano
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas

de Gran Canaria.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.», la instala
ción de la subestación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya, a instancia de «Iberdüero, S. A.», con domicilio 
en Bilbao, calle Gardóqui, número 8, en solicitud de autoriza
ción para instalar una subestación de transformación de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, Jia resuelto:

Autorizar a «Iberdüero, S. A.», la instalación de una sub
estación de transformación de energía eléctrica, situada en 
Lejona (Vizcaya), compuesta de un transformador de 35 MVA 
y relación de transformación 138/33 kilovoltios, quedando pre
visto el emplazamiento para el futuro de un segundo trans
formador, que irá conectado por el momento mediante una 
línea de doble circuito a la línea doble Basauri-Asua y un 
sistema de barras a 33 kilovoltios, preparado para seis salidas 
de líneas a esta tensión. Se instalarán además dos transforma
dores de 100 kVA. cada uno y relación de transformación 
33.000/220-127 voltios para servicios auxiliares. En los circuitos 
de 138 v 33 kilovoltios se instalarán interruptores de 3.500 y 
1.500' MVA. de potencia de laiptura o 1.250 amperios de inten
sidad nominal, respectivamente.

Completará la instalación el equipo correspondiente de pro
tección, maniobra, mando y medida, así como el de servicios 
propios de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha será de dieciocho 
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. La instalación de la subestación de transforma
ción se ejecutará de acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera. La Delegación de Industria de Vizcaya compro
bará sí en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación, y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesariás por lo que afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta Reso
lución y en relación con la seguridad pública, en ia. forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Vizcaya de la terminación de las obras para ^u 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

Quinta. La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Sextav Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.—El Director general, José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden ar de septiembre de 1964 poi la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de a zona de concentración parcelaria de Las 
Mazas < Merída-Badajozj.

Iimt'Ci. Sres.. Poi Decreto de 14 de marzo de 1963 se de
cía: ó de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Las Mazas (A/iérida-Badajoz)

En cumpliinienio de lo dispuesto en la Ley de Ck>ncen- 
tración Parcelaria, texto retundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rn.ral ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio ia primera parte del Plan de Mejoias Territoria
les y Onras de la zona de Las Mazas (Mérida-Badajoz). Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios pam la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Me

joras Territoriales y Obras de ia zona de Las Mazas (Mó- 
rida-íBadajoz), cuya concentración parcelarla fué decla(rada 
de utilidad pública por Decreto de 14 de marzo de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de 
8 de noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes
o necesarias a la concentración parcelaria la red de cami
nos principales y red de saneamiento, incluidas en esta pri
mera parte del Plan.

Tercero. La redacción de los jjioyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán reali
zadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obras: Red de caminos principales.—Fechas límites: Presenta

ción de proyectos: 1 de diciembre de 1964.—Terminación de 
las obras: l de diciembre de 1965.

Obras: Red de saneamiento.—Presentación de proyectos: 1 de 
diciembre de 1964.—Terminación de las obras: 1 de octubre 
de 1965.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas per
tinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en Ca 
presente Oi’den.

Lo que comunico a vV. II. para su conocimiento y efectoa 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de septienrbre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 28 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de San 
Pedro de Cardeiro (Ayuntamiento de Boimorto-La Co
ruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona do 
San Pedro de Cardeiro (Ayuntamiento de Boimorto-La Oo^ 
ruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minsite- 
rio la primera parte del i lan de Mejoras Territoriales y Obraa 
de la zona de San Pedro de Cardeiro (Ayuntamiento de Bol- 
morto-La Coruña). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo 
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha .servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de .Mejoras 

TeiTitoriales y Obras de la zona de San Pedro de Cardeiro 
(Aymitmaiento de Boimorto-La Coruña), cuya concentración


